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RESOLUCION No.87-=2-1-1= (02%4 7 
“DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas*por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1986; y por Resolución No. ADM- 
87-007 del 19 de enero de 1987; ] 

ONSIDE A NDO 
ed 

QUE el ad octu de 198 Se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo e del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquetey/ la escritura púíblica de aumento de 
capital y reforma de estatutos de CRIADEROS Y HARAS LAS 

9 TITULIS S.A 

QUE el economista Joaquín Orrantia Vernaza / con el 
patrocinio del doctor Ernesto Vernaza Trujillo” en su 
calidad de Presidente/de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indYcada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. SC.DIA.86.2541.14 del 18 de diciembre 
de 1986 el mismo que amplía el Informe No. 86-1793-IA de 
14 de octubre de 1986, emitidos por el Departamento de 
Inspección de esta Institución y 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0132 dei 30 de enero de 1987 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, “una vez que 
considera que se ha gado cumplimiento a los requisitos 

4 pto legales respectivos; 

E En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

1d Ley; y, 

RES U/E LVE 

ARTICULO PRIMBROS. APROBAR: A aumento de capital 
de CRIADEROS Y EARAS LAS TIPULIS S.A. vor UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES — dividádo en mil quinientas acciones de 
un mil sucres cada una,/y b) La péforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura : 

D ARTICULO SEGUNDO) ISPONER que el Notario Vigésimo 
e Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la > 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esta anotaciór 

Qe 
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acruadl DEL ECUADOR 2 : a , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UU. e 

Foja 2.de 2 00294 . 2 ez 

Resolución No.. 8702- f- 1- 
Compañía: . CRIADEROS Y HARAS LAS TITULIS S. A 

SOMAOMA HAVIDÍA 13UDIM us ad FRA 
Iypr yo IN 

ARTICULO TERCRO/ DISPONER que 8 
cantil del Cantón Guayaquil: ay inscrib 
tura pública junto con la presente Reso 
copia” de dicha escritura y devuelva las 
razón de la inscripción que se ordena; 
demás ay en la Lex8 

ARTICULO CUARTO DISPONER que la Not j 
Sexta del cantón Guayaquil, anote al margen de 14 matriz de 
la escritura pública del 8 de agosto de 1935 “por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el cepital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pívlica que se aprueba pof la presente Resolución 
y siente razón de esta yanotación, 

ARTICULO como DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem 
plar de la publicación deberá entregarse « este Despacho” 

    

    

  

   

        

   

A COMUNIQUESE, - DADA y firmada ef la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a RA Y 

INTENDENTE DE COMBAÑIAS ENCARGADO 

AGM/ade 
DL: 31 [A 
Exp. NL 42790-85 

Queda inscrita la presente Resolución daafojes 56.572 a 6576, 

número 1.273 del “egistro barcos ta bajo 21 número 

1.858 del agpertorio -.- sueyaquil, jMdiecísiete de Febrero de 

mil noveciéntos ochenta 1 siet:  Repistredor Mercantil. 

Ge tomó note de lo ordena- 

do en la Sesolución aÁterior a foja 35.210 del Registro Mer



  

centil de 1.285, al mernen de la inscripción respectiva .- Mnuaya= 

quil, diecisiete de Febrero: PEL novecientos ochentA i1 siete .- 
: a 

21 Registrador Yercantil.-     
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